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Manual de Titulación 
 
Marco legal 
 
Con base en el Reglamento de Servicio Social y Titulación del Instituto Nacional de Bellas 
Artes, Subdirección General de Educación e Investigación Artísticas, y a partir del Artículo 22 en 
el que se menciona que “cada escuela determinará con arreglo en las Bases Generales que 
Regulan la Educación y la Investigación Artísticas del Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura y en las disposiciones de este Reglamento, las modalidades de trabajo de titulación 
que podrá aplicar para la titulación de los alumnos, previa justificación  académica,” se extiende 
el presente Manual de Titulación. 
 
Justificación 
 
La finalidad del Manual de Titulación, referencia obligada y permanente, parte de la idea de que 
alumnos y maestros tengan información de cada etapa de la titulación. En el presente manual 
se precisan los datos, documentos y requisitos necesarios, a fin de agilizar el proceso en su 
conjunto. La instancia encargada del seguimiento es la Secretaría Académica, a la cual el 
alumno podrá acercarse para los trámites correspondientes. 
 
1. El Proyecto de Titulación 
 
a) El proyecto es la propuesta de trabajo final que el alumno presentará para titularse y que 
deberá contener los siguientes puntos.  
 
- Nombre del alumno 
- Nombre de sus asesores 
- Título del proyecto 
- Modalidad de trabajo final de titulación 
- Ensayo (en el que se incluya planteamiento vivencial, aplicación y construcción de 

producción, sustento teórico reflexivo, documentación y registro de obra) 
- Metodología o estrategia a seguir 
- Bibliografía 

 
b) Los alumnos podrán titularse de manera colectiva, cuando la complejidad del  proyecto 
requiera la participación de un equipo y cuando, previa justificación académica, cuenten con la 
aprobación de la Academia de Producción Final.  
 
c) El alumno podrá elegir para su trabajo final de titulación alguna de las siguientes 
modalidades, cuyos detalles pueden verse en los anexos: 
 

• Tesis 
• Exposición de obra 
 
• Bitácora de trabajo 
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• Libro de artista 
 

d) Cualquiera modalidad elegida deberá estar justificada y sustentada en su producción plástica 
o visual, misma que deberá contener una fundamentación teórica conceptual, metodología, 
bibliografía, documentación e imágenes que respalden el proyecto. 
 
 
2. Desarrollo del Proyecto de Titulación 
  
a) Para el desarrollo del proyecto y la elaboración del trabajo final de titulación, el alumno 
elegirá a dos asesores, uno de producción y uno de investigación. Los asesores no 
necesariamente tienen que ser los titulares del Taller de Producción y del Seminario de 
Titulación, aunque el alumno puede elegirlos si así lo requiere y si el maestro está de acuerdo.  
 
b) Si el proyecto del alumno compete a un área distinta a las impartidas en la escuela o de 
cierta especificidad, podrá trabajar con un asesor externo, pero no con dos externos; en este 
caso, se deberá comprobar su probidad profesional y presentar su currículum vítae en el mismo 
proyecto.  
 
c) El alumno podrá tener un sólo asesor si así lo desea, pero deberá ser interno. Si el alumno 
elige tener dos asesores, la coordinación entre la parte teórica y la de producción recaerá en 
uno de ellos. Si uno de los asesores es externo, la responsabilidad recaerá en el interno. 
 
d) Los asesores de producción y de investigación tienen el compromiso de mantener contacto 
entre ellos, para coordinar y revisar conjuntamente el proyecto del alumno. En caso de que el 
alumno no mantenga contacto dentro de un lapso de tres meses, el asesor tendrá derecho a 
renunciar a su asesoría con el alumno. 
 
 
3. Registro del Proyecto de Titulación 
 
a) El proyecto deberá estar avalado y firmado por los dos asesores para que el alumno lo 
entregue a la Secretaría Académica junto con la siguiente documentación: 
 
- Hoja de Registro (formato en el que se consignan los datos básicos de su proyecto y que se 
solicita en la Secretaría Académica)  
- Cuatro copias de su proyecto (una de ellas sin engargolar para el expediente). Incluir copia de 
la Hoja de Registro en cada ejemplar y debidamente firmada por los asesores. 
-  Certificado de Estudios de la ENPEG La Esmeralda 
-  Carta de liberación de servicio social 
- Iniciar proceso de validación del certificado de bachillerato en el Departamento de Servicios 
Escolares. 
        
 
Una vez que el proyecto sea entregado a la Secretaría Académica, será presentado ante 



 

 
 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
Subdirección General de Educación e Investigación Artísticas 
Escuela Nacional de Pintura, Escultura y Grabado “La Esmeralda” 

 
 

Centro Nacional de las Artes  
 

Av. Río Churubusco # 79,  Col. Country Club, Coyoacán, México, 04220, DF. 
Tel: 41-55-00-00; ext.1400, 1405, 1408, 1412 y 1417; Fax: 41-55-00-62 

3

la Academia de Producción Final para que ésta elija a tres lectores que considere pertinente en 
función del proyecto, para realizar la lectura del mismo.  
  
b) La función de los lectores es brindar recomendaciones, sugerir correcciones al proyecto y 
finalmente dar su visto bueno para que el proyecto sea aceptado y se pueda proceder al 
desarrollo de la producción. El alumno será informado de quiénes son sus lectores cuando 
termine el plazo de revisión, a fin de que realice los cambios sugeridos, esté en contacto con 
ellos y le ayuden a aclarar dudas. 
 
- Si dos de los lectores no aprueban el proyecto, el alumno deberá presentar un nuevo 
proyecto. 
 
- Si alguno de los lectores no entrega el dictamen de la revisión en un plazo de 30 días hábiles 
contados a partir de la fecha en que reciben el proyecto, la Secretaría Académica considerará 
aprobado el dictamen por este lector.  
 
c) La Secretaría Académica notificará al alumno el resultado de los dictámenes, y de ser 
positivos se le entregará una Carta Aprobatoria. A partir de la emisión de la Carta Aprobatoria, 
el alumno podrá disponer de hasta un año para su titulación.  
 
d) El trabajo final de titulación se entregará a los lectores para una segunda lectura con la 
finalidad de que corroboren que se integraron sus sugerencias y para que hagan nuevas 
observaciones. 
 
e) El alumno deberá notificar por escrito a la Secretaría Académica cualquier cambio en el 
título, el tema o los asesores. 
 
f) El alumno sólo tendrá derecho a una prórroga de seis meses adicionales si justifica 
adecuadamente, por medio de una carta de solicitud y de una carta del asesor, las razones 
académicas del porqué no se entregó el Trabajo Final en las fechas estipuladas.  
 
- Si el alumno no cumple con los plazos establecidos, deberá replantear su proyecto de tesis y 
someterlo nuevamente a la Academia de Producción Final para reiniciar el proceso de 
titulación.  
 
-En caso de renuncia al primer proyecto el alumno deberá presentar una carta en la que 
explique los motivos, y en la cual tenga el visto bueno de sus asesores. El alumno sólo tendrá 
una oportunidad más para registrar un proyecto nuevo y reiniciar el proceso de titulación.  
 
g) La escuela sólo le podrá emitir al alumno extranjero, dentro de los tiempos correspondientes, 
dos constancias: la Carta Aprobatoria de su proyecto y la Carta de Conclusión de trabajo final.  
 
 
 
4. Titulación 
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a) Concluido el trabajo final de titulación, el formato de Revisión del Trabajo Final deberá estar 
avalado por los asesores y entregarse en la Secretaría Académica.  
 
b) Con el aval del asesor, se verificará que la documentación del alumno esté completa (Hoja 
de Registro, copia del certificado total de estudios, carta de liberación de servicio social, copia 
del proyecto en la Secretaría Académica y la validación del certificado de bachillerato en el 
Departamento de Servicios Escolares).  
 
La Secretaría Académica le proporcionará los lineamientos institucionales (logotipos, portadas, 
tipo de presentación: CD, DVD, impresión, etc.) para el trabajo final de titulación y la Carta de 
Conclusión del mismo. 
 
c) El alumno deberá:   
- Entregar siete ejemplares del trabajo final y definitivo de titulación a la Secretaría Académica 
(para distribuir a los cuatro sinodales y para las bibliotecas del CENART, CENIDIAP y ENPEG). 
Todos los  ejemplares deberán ser idénticos entre sí, manejables y adecuados para su 
conservación y documentación; asimismo, todos los datos y logotipos institucionales deberán 
ser visibles y legibles. 
 
- Presentarse en el Departamento de Servicios Escolares para el pago por derecho a examen y 
entrega de fotografías;  
 
- Acudir al Departamento de Difusión y Relaciones Públicas para las acciones de difusión y 
exhibición de la obra correspondiente a su trabajo final de titulación en el examen profesional;  
 
- Revisar en la Secretaría Académica los requerimientos que la escuela puede otorgar para su 
examen profesional. 
 
 
5. Examen profesional 
 
a) La finalidad del examen profesional es que el alumno fundamente su trabajo final de 
titulación y responda con argumentos las preguntas que los sinodales le emitan con respecto al 
proyecto realizado.   
 
b) Se dará fecha de examen cuando se haya entregado toda la documentación del expediente y 
los siete ejemplares del trabajo final de titulación. 
 
c) El examen profesional se sustentará ante un jurado integrado por tres sinodales, de acuerdo 
a las Bases Generales que Regulan la Educación y la Investigación Artística del Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura y con base en las normas vigentes. 
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La Secretaría Académica notificará a los maestros que fungirán como jurado y a la dirección de 
la escuela mediante oficio. 
 
d) Para la obtención del título profesional se deberá haber acreditado la totalidad de las 
asignaturas del plan de estudios; haber prestado el servicio social; aprobar el examen 
profesional, realizar el pago de derechos correspondientes; no adeudar material o equipo. 
 
 
6. Transitorios 
 
El presente Manual regula los procesos de titulación de los Planes de estudio 1984, 1994 y 
2007. Será revisado semestralmente por la Academia de Producción Final y entrará en vigor a 
partir del ciclo escolar 2007/2008.  
 
Cualquier cuestión no prevista en el presente manual será resuelta por las siguientes 
instancias: Secretaría Académica o Academia de Producción Final. 
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Anexo I 
Características de la Tesis y de la Tesina 
 
Para la presente modalidad se deberán cubrir los siguientes apartados: 
a) Como cualquiera de las modalidades para titulación, la tesis deberá estar basada en la 
producción plástica o visual del alumno.  
 
b) Documento sobre el proyecto de producción plástico visual del alumno con el soporte de 
lecturas críticas, investigación y reflexión que incluye un apartado temático (introducción, 
metodología, contenido, conclusiones) y un aparato crítico (citas, referencias, notas 
aclaratorias, bibliografía, imágenes, apéndices).  
 
c) El alumno incluirá descubrimientos propios. La obra presentada por el alumno deberá reflejar 
en el terreno de la producción los descubrimientos sustentados en la tesis.  
 
d) El alumno deberá exponer sus ideas bajo un estilo argumentativo. 
 
e) La tesis deberá tener un mínimo de 50 cuartillas y un máximo de 80 y la tesina de 35 a 49 
cuartillas. (La cuartilla debe tener el tipo de letra Arial y en tamaño 11, interlineado de 1.5 y los 
márgenes derecho e izquierdo, superior e inferior de 2.5cm.) 
 
 
Anexo II 
Características de la Exposición de obra 
  
Para la presente modalidad de titulación se deberán cubrir los siguientes apartados: 
a) La exposición deberá ser de carácter individual. 
 
b) Datos de la institución o del espacio de circulación que acoge el proyecto, avalado con carta 
de aceptación del proyecto en el que se indiquen las fechas de exhibición, el nombre de la 
exposición y la responsabilidad asumida por la institución. 
En el caso de un espacio de circulación no institucional, deberá estar sustentado de acuerdo 
con el proyecto de exposición en dicho lugar. 
 
c) Planteamiento del proyecto de exposición con fundamentos teórico conceptuales de la obra. 
 
d) Realización de un documento impreso con 7 ejemplares como mínimo idénticos entre sí, 
manejables y adecuados para su conservación y documentación.  
Cualquier tipo de presentación (DVD, sitio en Internet, etc.) deberá tener un soporte de 
documentación. 
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El documento impreso contendrá los datos de la obra (imágenes y fichas técnicas), así como el 
ensayo argumentativo con los fundamentos teóricos-conceptuales de la exposición con una 
extensión no menor de 10 cuartillas escrita por el sustentante. 
 
e) El proceso de la exposición y la exposición misma deberán estar debidamente 
documentadas, para presentar el examen profesional correspondiente. 
   
 
Anexo III 
Características de la Bitácora de Trabajo  
 
La bitácora consiste en el registro del proceso de elaboración de la obra. Deberá estar basado, 
al igual que las demás modalidades de titulación, en la producción plástica o visual del alumno. 
 
Para la presente modalidad se deberán cubrir los siguientes puntos: 
  
a) Campo argumentativo: fundamentos teórico conceptuales de la producción, metodología, 
fuentes, autores. 
 
b) Registro visual de las imágenes que conforman la propuesta plástico visual del alumno 
 
c) Marcajes temporales 
 
d) Mínimo 50 páginas 
 
* Cada ejemplar de la bitácora de trabajo deberá ser igual al original y su formato deberá 
contener los parámetros adecuados para su conservación y documentación. 
 
 
Anexo IV 
Características del Libro de Artista  
 
a) El libro deberá manifestar una relación orgánica con la producción plástica o visual del 
alumno; 
  
b) Puede ser de carácter único, aunque en este caso o se entregarán 7 facsímiles de buena 
factura o 7 variaciones sobre un mismo libro que preserven la factura del original 
encuadernado; 
  
 
c) El formato, número de páginas, y tamaño de la edición pueden variar según el concepto 




